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Resumen: En este capítulo se analiza la evolución y el estado actual de las capacidades institucio-
nales y tecnológicas de los países considerados potencias mundiales en el campo espacial: Estados 
Unidos, China, Rusia, Francia, Japón, Corea del Norte e India, países que desarrollan cada vez más su 
infraestructura y capacidades en dicho ámbito. Además, han avanzado hacia la creación de Fuerzas 
Espaciales destinadas a proteger sus activos puestos en órbita y a ejercer dominio del espacio exte-
rior como parte de sus estrategias de seguridad y defensa nacionales. Estas capacidades tecnológi-
cas y la situación geopolítica global permiten prever la posibilidad latente de un conflicto internacio-
nal que implique el uso de tecnologías militares espaciales, que podría tener una afectación global, 
debido al alcance de las armas puestas en la órbita terrestre. Se estudia el desarrollo institucional, 
normativo y doctrinario de este fenómeno, para finalizar con un análisis jurídico sobre el principio del 
uso pacífico del espacio y el deber de no militarización, en pro de ratificar la necesidad urgente de 
actualización de la normativa internacional que regula el uso de este escenario.
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Introducción 
Para el desarrollo del presente capítulo, es oportuno mencionar que la evolución 
tecnológica en materia espacial ha contribuido con grandes aportes y logros a 
la humanidad en diferentes aspectos, por ejemplo, los sistemas de posiciona-
miento global o los enlaces satelitales de comunicaciones, entre otros, que en 
la actualidad se usan con fines diversos en todo el mundo por personas e insti-
tuciones tanto civiles como militares. En el mismo sentido, se puede manifestar 
que de la mano de la carrera espacial y de los principales actores de las guerras 
que han ocurrido en las últimas décadas se desarrolló la carrera armamentis-
ta a nivel mundial, como consecuencia de los comportamientos de los países 
considerados potencias. En búsqueda de prevenir el desplazamiento del teatro 
de guerra al espacio, la Organización de Naciones Unidas creó la normativa re-
ferente a la utilización del espacio ultraterrestre en beneficio de la humanidad y 
exclusivamente con fines pacíficos. 

De acuerdo con lo anterior, el objetivo de este trabajo es presentar una mi-
rada a las tecnologías espaciales existentes en la actualidad y que podrían ser 
usadas en un teatro de guerra que involucre las órbitas terrestres desde el punto 
de vista del principio del uso pacífico del espacio y las acciones que se llevan a 
cabo en el mundo tendentes a la militarización de tal escenario. 

Con base en este análisis se podría decir, entonces, que este principio a la 
fecha no se está cumpliendo a cabalidad. Otro factor para considerar es que 
las Fuerzas Militares Espaciales son creadas con el propósito de defender los 
activos en el espacio de las naciones a las que pertenecen, se abre la posibilidad 
para que las potencias organicen sus activos tanto económicos como de perso-
nal humano para dominar el espacio y lo más peligroso es que podrían usarse 
para desarrollar armas de alcance global, como lo sugieren los ejercicios interna-
cionales presentados en el título quinto de este capítulo. 
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Con el fin de desarrollar esta idea, es preciso abordar el panorama actual re-
ferente a tecnologías espaciales y a ejercicios militares que involucran capacida-
des espaciales, con énfasis en aquellas que tendrían relación con la posibilidad 
de una guerra internacional. En este sentido, el capítulo comienza presentando 
una visión general de las Fuerzas Espaciales que existen en el mundo, creadas 
por los países potencias en materia espacial mencionados anteriormente, su-
mado a un análisis de las capacidades espaciales y contraespaciales que estas 
Fuerzas han desarrollado o están en la capacidad de desarrollar para utilizarlas 
en una posible guerra internacional que involucre el espacio ultraterrestre como 
teatro de guerra. 

Luego, se establece el contexto de la normatividad internacional que hace un 
llamado al principio del uso pacífico del espacio exterior con el fin de evitar las 
catastróficas consecuencias que tendría un conflicto como el mencionado. Para 
soportar esta idea y evidenciar la posibilidad latente de ocurrencia de acciones 
militares en el espacio exterior, se presentan algunos ejercicios internacionales 
que han sucedido en los últimos años y que podrían resultar en un posible con-
flicto internacional. Finalmente, se expone un análisis realizado por los autores el 
cual pretende abordar la pregunta: ¿es suficiente esta normativa en el evento de 
una guerra que involucre tecnologías espaciales?

Potencias mundiales en el campo espacial. 
Surgimiento de las Fuerzas Espaciales 
La conquista del espacio ultraterrestre se gesta el 4 de octubre de 1957 con el 
lanzamiento exitoso del satélite Sputnik 1 por parte de la Unión Soviética. Desde 
entonces, el mundo lleva más de 60 años en una incesante carrera por desarro-
llar capacidades para poner objetos de diversa índole en las órbitas terrestres, 
lo que nos ha llevado en la actualidad a una nueva carrera, esta vez por obtener 
el dominio del espacio. Esta carrera se da entre un grupo reducido de países 
que denominaremos en este capítulo potencias mundiales en el campo espacial. 
En los últimos años estas potencias han demostrado un evidente aumento en 
sus activos espaciales, desarrollo de capacidades cada vez más avanzadas en 
la materia y capacidades contraespaciales, las cuales pueden usarse para con-
trarrestar ataques a cualquier elemento de un sistema satelital. El concepto de 
activos espaciales será objeto de un estudio más amplio en el siguiente capítulo 
de este libro.
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Lo anterior ha llevado a los autores a analizar la inminente posibilidad de un 
conflicto internacional que involucre el uso de capacidades espaciales y cuyo 
escenario se desarrolle bien sea en las órbitas terrestres o desde la superficie 
terrestre con un alcance espacial.

En reconocimiento de esta situación de amenaza proveniente del espacio, 
países como Estados Unidos, China, Rusia, Francia, entre otros, han ajustado sus 
estrategias de seguridad y defensa nacionales otorgándole un papel protagónico 
a la defensa de sus activos espaciales y su territorio, mediante el dominio del es-
pacio y el ciberespacio. A continuación, se presenta una descripción de las capa-
cidades institucionales y técnicas que poseen algunos de los países considera-
dos potencias mundiales en el campo espacial y que podrían verse involucrados 
en un posible conflicto internacional por el dominio del espacio ultraterrestre:

Estados Unidos
El mes de diciembre de 2019 se da la creación de la Fuerza Espacial de los 
Estados Unidos (USSF, United States Space Force) mediante la restructuración 
del Comando Espacial de la Fuerza Aérea Norteamericana, el cual funcionaba 
desde 1982 (Department of Defense, 2020). 

Esta Fuerza Espacial se convierte en un brazo más de las fuerzas armadas 
norteamericanas. Se estableció dentro del Departamento Militar de la Fuerza 
Aérea, lo que significa que el secretario de la Fuerza Aérea tiene la responsabi-
lidad general de la USSF bajo la guía y dirección del secretario de Defensa. Su 
misión se ha establecido como: 

La USSF La USSF es responsable de organizar, capacitar y equipar a los Guar-
dianes para llevar a cabo operaciones espaciales globales que mejoran la for-
ma en que luchan nuestras fuerzas conjuntas y de coalición, al mismo tiempo 
que ofrece a los tomadores de decisiones opciones militares para lograr obje-
tivos nacionales. (USSF, 2022) (traducción propia) 
(USSF, 2020)

El objetivo de su creación inicialmente no es poner tropas en órbita, pero sí 
tener una organización militar que administre los recursos para que, mediante 
cohetes y satélites controlados desde la Tierra, puedan ejercer un dominio en el 
espacio ultraterrestre y defender sus activos espaciales (tanto en el segmento 
espacial como en los segmentos de control y de usuario), además de los 
intereses propios de la nación norteamericana. Las capacidades militares que 
Estados Unidos espera obtener con la USSF son: cobertura global continua, baja 
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vulnerabilidad y operaciones autónomas, comunicaciones seguras esenciales en 
el teatro operacional, datos meteorológicos y de navegación para operaciones 
terrestres, aéreas y de flota y advertencias de amenazas (USSF, 2020).  (USSF, 
2022)

En la Figura 1 se muestra el momento en el que es presentada la bandera de 
la Fuerza Espacial en la Casa Blanca.

Figura 1. Presentación de la bandera de la Fuerza Espacial de Estados Unidos en 
la Casa Blanca

Fuente: Craighead (2020) 

China
En la década de 2010 China realizó más de 200 lanzamientos orbitales exitosos 
(Aerospace Security Program, 2020). Sus capacidades civiles, militares y comer-
ciales están creciendo rápidamente y entre sus planes para 2020 está el lanza-
miento de más de 60 satélites (Xinhua, 2020). 

El programa espacial civil de China se centra en el despliegue de su conste-
lación de satélites para posicionamiento denominado BeiDou. Desde principios 
de 2019, Chang’e-4 la misión de exploración de la Luna que permitió a los chinos 
llevar exitosamente un orbitador, un rover y un módulo de aterrizador robótico a 
la superficie lunar; así mismo, ha estado llevando a cabo una misión de explo-
ración en el lado oscuro del satélite natural, lo cual es una muestra de las altas 



Tecnologías espaciales para la guerra.  
Una mirada desde el principio del uso pacífico del espacio

131

capacidades en materia espacial que posee este país. En la Figura 2 se puede ver 
una fotografía oficial del rover Yutu-2, mientras desciende del módulo lunar sobre 
la superficie de dicho satélite.

 
Figura 2. Rover Yutu-2, descendiendo del módulo lunar, misión Chang’e-4

Fuente: China’s Lunar and Deep Space Exploration (2020)

El Gobierno chino opera organizaciones espaciales civiles y militares de 
manera separada. La Administración Espacial Nacional de China pertenece a la 
Administración Estatal de Ciencia, Tecnología e Industria para la Defensa Nacional 
del Consejo de Estado y es la organización principal para las actividades espacia-
les civiles. Así mismo, el principal desarrollador de tecnologías espaciales civiles 
de este país es la Corporación de Ciencia y Tecnología Aeroespacial, la cual es de 
propiedad estatal. Las actividades espaciales militares son ejecutadas a través 
del Ejército Popular de Liberación. Sin embargo, estas entidades colaboran entre 
sí para el desarrollo de tecnologías espaciales (Aliberti, 2015).

En 2019, China lanzó su primer libro blanco, en el cual se hace referencia al 
espacio exterior, el espacio electromagnético y el ciberespacio, todo como un 
solo objetivo nacional de defensa (Jiayao, 2019). En dicho libro existe un aparta-
do que se centra únicamente en el dominio espacial y en el que se reconoce el 
espacio como de importancia estratégica para la nación. A su vez, afirma que “la 
seguridad espacial proporciona seguridad estratégica para el desarrollo nacional 
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y social” (Jiayao, 2019). Con este fin el Ejército Popular de Liberación de China 
fundó la Fuerza de Apoyo Estratégico, para centralizar y administrar las misiones 
militares, cibernéticas y de guerra electrónica de los militares.

Francia
Desde 1961 estableció su agencia espacial nacional, el Centro Nacional de 
Estudios Espaciales (CNES), convirtiéndose en el tercer programa espacial más 
antiguo del mundo. En 1965 lanzó su primer satélite y ha llegado a ser una de las 
principales potencias espaciales europeas a través de su fuerte relación con la 
Agencia Espacial Europea (ESA) (Matignon, 2019). (Varnoteaux, 2003)

En 2019, casi simultáneamente con los Estados Unidos, Francia realizó cam-
bios significativos a su estrategia de defensa espacial. Dicha estrategia estable-
ce la creación un comando espacial dirigido por la Fuerza Aérea y el cambio de 
su nombre a Fuerza Aérea y Espacial. La Estrategia de Defensa Espacial declara, 
además, que Francia establecerá una capacidad de defensa espacial para per-
mitir a las fuerzas armadas imponer un uso pacífico del espacio, disuadir actos 
hostiles contra sus activos espaciales, y estar en capacidad, según sea el caso, 
de defender sus intereses basados en el espacio (Ministerio de Defensa, 2022). 

(French Ministry of Defense, 2019; Harrison, 2020).

Francia también se ha comprometido a aumentar su presupuesto espacial 
militar en 4000 millones de euros entre 2019 y 2025, para apoyar la creación del 
Comando Espacial y buscar tecnologías satelitales de “defensa activa” (Hitchens, 
2019).

Rusia
Hasta antes del exitoso lanzamiento de la cápsula Crew Dragon impulsada por el 
cohete Falcon 9, de la compañía norteamericana SpaceX, por más de diez años 
Rusia tuvo la única agencia espacial socia de la Estación Espacial Internacional 
con un vehículo de lanzamiento equipado para transportar humanos. Fue el res-
ponsable por más de una década de transportar a todos los astronautas hacia 
y desde la estación espacial utilizando su cohete Soyuz (NASA, 2010). Desde el 
último vuelo del transbordador espacial estadounidense en 2011, Rusia envió 
53 astronautas extranjeros a la Estación Espacial, incluidos 34 estadounidenses 
(Missile Defense Project, 2017; Roberts, 2022). En la Figura 3 se puede ver una 
fotografía del lanzamiento de este cohete.
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Figura 3. Cohete de lanzamiento Soyuz 

Fuente: Roscosmos (2020)

La mayoría de las actividades espaciales patrocinadas por el Estado en Rusia 
están vinculadas a una de dos organizaciones gubernamentales: Roscosmos, 
que es el organismo espacial civil del país y las Fuerzas Aeroespaciales Rusas, 
rama de los servicios armados rusos, encargada de operaciones militares en el 
dominio espacial. Con la disolución de la Unión Soviética en 1991, Rusia heredó 
la mayoría de la vasta infraestructura espacial del antiguo Estado y su lugar en-
tre las potencias espaciales globales. Cuando se creó el Ministerio de Defensa 
Ruso en 1992, se estableció la primera fuerza espacial del mundo (Bodner, 2018). 
Esta fuerza es responsable de lanzar satélites militares, del mantenimiento de los 
activos espaciales, del monitoreo de objetos espaciales e identificación de posi-
bles ataques contra la patria rusa desde el espacio (Ministry of Defence of the 
Russian Federation, 2019). Rusia manifiesta que la intención de colocar armas 
en el espacio ultraterrestre es un peligro militar externo principal y describe el 
establecimiento de un tratado internacional sobre la prevención de la colocación 
de cualquier tipo de armas en el espacio ultraterrestre como una tarea principal 
para el Estado ruso en su doctrina militar (Ministry of Defence of the Russian 
Federation, 2014). 

Japón
En 2019, Japón avanzó hacia la creación de una nueva Unidad de Misión de 
Dominio Espacial, una organización militar destinada a proteger los activos es-
paciales japoneses, a medida que más países prueban y desarrollan armas ciné-
ticas y no cinéticas para ser utilizadas en el espacio (Yamaguchi, 2020a). Citando 
la necesidad de Japón de protegerse de posibles amenazas a medida que los 
rivales desarrollan misiles y otras tecnologías, el primer ministro Shinzo Abe dijo 
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que esta nueva organización trabajará en estrecha colaboración con su homó-
logo estadounidense, la Fuerza Espacial de los Estados Unidos. La Unidad de 
Misión del Dominio Espacial también cooperará con el recientemente restable-
cido Comando Espacial de los EE. UU. y la Agencia de Exploración Aeroespacial 
de Japón (JAXA) (Yamaguchi, 2020b). La Unidad de Misión de Dominio Espacial 
planea estar completamente operativa en 2022 para “reforzar la capacidad y los 
sistemas para asegurar la superioridad espacial” (Yamaguchi, 2020b). Después 
de su establecimiento será responsable de las estaciones terrestres necesarias 
para llevar a cabo operaciones de defensa (Shimbum, 2019).

En abril del mismo año, Japón implementó un sistema de sonda (Hayabusa-2) 
con la misión de recoger muestras de un asteroide llamado Ryugu, que contenía 
un pequeño proyectil explosivo capaz de ser lanzado al asteroide para formar un 
cráter artificial. Este explosivo creó escombros para que Hayabusa-2 recolectara 
y volviera a la Tierra con muestras; dicho sistema podría colocarse en un satélite 
y ser usado como un arma antisatélite co-orbital (McKirdy, 2019).

Corea del Norte
Existen otros países que tienen capacidades espaciales menores, pero con un 
importante desarrollo tecnológico en materia de armas contraespaciales. Por 
ejemplo, Corea del Norte logró poner un satélite en órbita exitosamente en di-
ciembre de 2012 después de tres intentos fallidos. Del mismo modo, en febrero 
de 2016 colocó con éxito un segundo satélite en órbita. Esta práctica es realizada 
por muchas otras naciones con capacidades espaciales en todo el mundo. 

En abril de 2013, la Asamblea Popular Suprema de Corea del Norte esta-
bleció la Administración Nacional de Desarrollo Aeroespacial como la agencia 
espacial oficial del país, la cual está encargada de las capacidades espaciales 
que a su vez se encuentran estrechamente vinculadas al desarrollo de misiles 
balísticos. A la fecha, no se tiene evidencia de que se esté desarrollando una 
industria espacial robusta pero su programa de misiles sí está avanzando de 
manera sustancial. Solo en 2019, este país realizó 11 pruebas que involucraron 
hasta 20 cohetes en total (Missile Defense Project, 2017). 

India
India se unió al escenario mundial como una potencia espacial en ascenso al 
lanzar su primer satélite desde el Centro Espacial Satish Dhawan en 1980. Desde 
entonces ha desarrollado vehículos de lanzamiento altamente exitosos, satélites 
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de comunicaciones, de captura de imágenes y está comenzando un desarrollo 
serio de capacidades contraespaciales. Actualmente, tiene varias organizacio-
nes dedicadas al dominio espacial tanto en el sector militar como en el civil, cada 
una con políticas y doctrinas de apoyo. Entre estas organizaciones se encuentra 
la principal organización espacial de este país, la Organización de Investigación 
Espacial India (ISRO) que es responsable de mantener los puertos espaciales. 
En la Figura 4 se puede ver la fotografía de un vehículo de lanzamiento para un 
satélite geosíncrono, en el Centro Espacial Satish Dhawan.

Figura 4. Vehículo de lanzamiento de cohete Geosíncrono (GSLV), Centro espacial 
Satish Dhawan, India 

 

Fuente: ISRO (2020)

Actualmente India tiene dos vehículos operativos de lanzamiento orbital, un 
vehículo de lanzamiento de satélite polar (PSLV) y un vehículo de lanzamiento de 
satélite geosíncrono (GSLV) (ver Figura 3). Estos dos vehículos se lanzaron seis 
veces en 2019, lo que representa solo una pequeña porción del total de 67 lan-
zamientos indios desde 1980 desde el Centro Espacial Satish Dhawan (Roberts, 
2019). Este país hizo historia en 2017, cuando lanzó el mayor número de satélites 
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en una sola misión para un total de 104, de los cuales 101 eran de propiedad ex-
tranjera. El récord anterior de 37 satélites lanzados en simultánea se encontraba 
en poder de Rusia desde 2014 (BBC News, 2017a).

Capacidades militares espaciales
Además de la cantidad de aplicaciones civiles que actualmente operan con sa-
télites y que se han vuelto de uso cotidiano para la población mundial, también 
se han desarrollado aplicaciones militares las cuales no son de dominio público 
pero que presentan un estado de funcionalidad igualmente desarrollado. A conti-
nuación, se hará un análisis sobre el uso de este tipo de tecnologías. 

Apoyo a tropas en tierra
En cualquier conflicto sobre la superficie terrestre se puede hacer uso de satélites 
militares y también de propósito civil para prestar apoyo a las tropas en tierra, ya 
sean de infantería, vehículos terrestres, fluviales, marítimos, aeronaves tripuladas 
y no tripuladas. Con los satélites de posicionamiento se les proporciona ubica-
ción, navegación, mejores rutas para su desplazamiento, evasión de obstáculos, 
se dirigen vehículos autónomos como RPAS (Remotely Piloted Aircraft System), 
armamento teledirigido entregado desde una aeronave o desde cualquier tipo de 
emplazamiento móvil o fijo en tierra (GPS, 2022). 

Con los satélites de telecomunicaciones se les brinda a las tropas en tierra 
una comunicación ininterrumpida sin importar las condiciones del terreno en 
que se encuentren. Cabe recordar que la comunicación en tierra se limita am-
pliamente por las condiciones del terreno, distancias, posición de la antena de 
transmisión o la frecuencia y potencia de los equipos transmisores. La ventaja de 
los sistemas de comunicación satelital es que se tiene una cobertura casi global 
para la comunicación entre las diferentes unidades en tierra, agua o aire. 

Observación y vigilancia
Los satélites militares pueden ser usados para observar las instalaciones en tie-
rra del enemigo. Existen satélites con grandes lentes que miran hacia la superfi-
cie terrestre y pueden tomar imágenes con detalle en centímetros. Con satélites 
de vigilancia es posible alertar a las tropas de superficie sobre la ubicación del 
enemigo e identificar cuando haya un desplazamiento o cualquier actividad es-
tratégica que represente una amenaza para las mismas. Recordemos la ventaja 
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estratégica que dio el uso del radar a la Real Fuerza Aérea Británica en la Batalla 
de Inglaterra, en la que venció a la Luftwaffe sobre el canal de la Mancha en 1940, 
gracias a que por medio de su sistema de detección de aeronaves que usaba on-
das de radio, llamado entonces RDF (Radio Direction Finding), podía anticiparse 
a los movimientos de su enemigo, pues lo veía en sus pantallas de vigilancia mu-
cho antes que las aeronaves nazis estuvieran cerca de territorio británico (Hough 
& Richards, 2005). Ahora esto mismo es posible hacerlo de manera global con el 
uso de satélites.

Armas co-orbitales
Este tipo de tecnologías no se ha desarrollado públicamente debido a los trata-
dos internacionales que llaman a hacer un uso pacífico del espacio ultraterrestre, 
pero hoy en día la humanidad tiene la capacidad de desarrollar y usar elementos 
en la órbita como las presentadas a continuación: (Harrison, 2020).

Satélites con brazos robóticos 
Se tiene conocimiento sobre pruebas de este tipo de satélites realizadas por 
China, las cuales son tecnología de doble uso debido a que podría usarse para 
operaciones de atraque en la futura estación espacial de China, misiones activas 
de remoción de escombros o podría usarse como un ASAT (arma antisatélite) 
co-orbital.

En 2013, China afirmó que estaban “realizando experimentos científicos so-
bre tecnologías de mantenimiento del espacio” (Economic Times, 2013). Sin em-
bargo, funcionarios estadounidenses informaron que uno de los satélites chinos 
estaba equipado con un brazo robótico, que probó su capacidad para agarrar y 
capturar otro satélite (U.S.-China Economic and Security Review Commission, 
2015). Este tipo de equipos son lanzados con el propósito de probar las tecnolo-
gías necesarias para recolectar y poner fuera de órbita los desechos espaciales 
pero expertos en seguridad espacial debaten el verdadero propósito de estas 
pruebas.

Misiles teledirigidos
Un misil teledirigido puede usarse como un arma ASAT co-orbital. Esta difiere de 
un arma de ascenso directo porque primero se coloca en órbita y posteriormente 
se le ordena al satélite o misil teledirigido maniobrar para alcanzar su objetivo. 
Los ASAT co-orbitales pueden permanecer inactivos en órbita durante días o in-
cluso años antes de activarse (Harrison, 2020).
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Explosión de artefactos nucleares puestos en órbita
El desarrollo tecnológico de las armas nucleares ha permitido la construcción de 
este tipo de artefactos, con un tamaño y un peso que fácilmente les permitiría 
ser emplazados en un cohete y ser llevados a la órbita (CICR, 2020). El uso de un 
arma nuclear en el espacio puede ser una forma indiscriminada de ataque físico 
co-orbital. Si bien una detonación nuclear tendría efectos inmediatos para los 
satélites dentro del rango de explosión y consecuente pulso electromagnético 
(PEM), también crea un entorno de alta radiación que acelera la degradación de 
los componentes de los satélites no protegidos en el régimen orbital afectado 
(Lambakis, 2001). Además, causaría miles de escombros y la afectación a otros 
satélites en un amplio espacio orbital.

Armas contraespaciales
El desarrollo de capacidades militares espaciales lleva a crear también armas 
contraespaciales. Este tipo de armas pueden tener como objetivo cualquiera de 
los segmentos de un sistema satelital. Recordemos que un sistema espacial tie-
ne tres segmentos: 1) segmento espacial; 2) segmento de control; 3) segmento 
de usuario. Los segmentos 2 y 3 se encuentran sobre la superficie terrestre y 
los tres están interconectados por redes de telecomunicaciones; por lo tanto, un 
ataque a sus instalaciones en tierra, o a su red, también afecta las capacidades 
espaciales del enemigo. El teatro de guerra se configura entonces en el espacio, 
en la tierra y en el ciberespacio donde confluyen los tres segmentos. En la Figura 
5 se presentan los segmentos espaciales mencionados anteriormente.

Figura 5. Segmentos de un sistema satelital

Fuente: Elaboración propia
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A continuación, se hace un análisis de las armas contraespaciales, organiza-
das en tres categorías (Harrison, 2020):

• Armas de ataque físico
• Armas de ataque electrónico
• Armas de ataque cibernético

Armas de ataque físico
Estas buscan atacar directamente o detonar una ojiva cerca de un satélite o es-
tación terrestre. Las más desarrolladas son misiles balísticos y los interceptores 
de defensa antimisiles que pueden repotenciarse para ser lanzados desde tierra 
y alcanzar blancos en la órbita o en estaciones terrestres localizadas en territorio 
enemigo. 

Los misiles balísticos y los interceptores de defensa antimisiles pueden mo-
dificarse para actuar como armas ASAT de ascenso directo siempre que tengan 
suficiente energía para alcanzar la órbita del satélite objetivo. Una tecnología cla-
ve necesaria para hacer efectivas las armas ASAT de ascenso directo y co-orbital 
es la capacidad de detectar, rastrear y guiar al interceptor en un satélite objetivo. 
Un sistema de guía a bordo requiere un nivel relativamente alto de sofisticación 
tecnológica y recursos significativos para la realización de pruebas y su imple-
mentación (Office of Technology Assessment, 1985).

Las estaciones terrestres como las que conforman el segmento de control 
son vulnerables a los ataques físicos de una variedad de armas militares conven-
cionales, desde misiles guiados y cohetes a distancias más largas, hasta fuego 
de armas pequeñas a distancias más cortas. Debido a que son más accesibles 
que los objetos en el espacio, las estaciones terrestres pueden ser un blanco más 
fácil para los adversarios que buscan interrumpir o degradar los sistemas espa-
ciales. Incluso si las estaciones terrestres son difíciles de atacar directamente, 
pueden ser interrumpidas indirectamente atacando la red eléctrica, el suministro 
de agua y las líneas de comunicación de alta capacidad que las soportan.

También se han desarrollado armas de tecnologías láser, microondas de alta 
potencia (HPM) o armas de pulso electromagnético (EMP). Los láseres dirigidos 
al sensor de un satélite de observación pueden cegarlo impidiendo que este pue-
da tomar imágenes del territorio enemigo. Las HPM y EMP pueden impactar un 
satélite y afectar sus sistemas eléctricos/electrónicos, y por lo tanto su normal 
funcionamiento.

En 2006, surgieron informes de que los satélites de imágenes estadouni-
denses estaban siendo iluminados por láser sobre territorio chino. El entonces 
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director de la Oficina Nacional de Reconocimiento (NRO) Donald Kerr, reconoció 
que los satélites de imágenes estadounidenses se deslumbraron al pasar sobre 
China, pero afirmó que esto no “dañó” la capacidad del satélite para recopilar in-
formación. Este incidente demuestra que China tenía gran parte de la tecnología 
necesaria para desplegar una capacidad operativa para deslumbrar o cegar un 
satélite en 2006 (Harrison, 2020).

Se puede usar un arma HPM para interrumpir la electrónica de un satélite, 
corromper los datos almacenados en la memoria, hacer que los procesadores 
se reinicien y a niveles de potencia más altos causar daños permanentes a los 
circuitos y procesadores eléctricos. Debido a que las ondas electromagnéticas 
se dispersan y debilitan con la distancia y la atmósfera, un ataque HPM contra un 
satélite se realiza mejor desde otro satélite en una órbita similar (Wright, Grego, & 
Gronlund, 2005). En la Figura 6, se muestra un misil ASAT que fue presentado por 
la Organización de Desarrollo de Investigación de Defensa (DRDO) del Gobierno 
indio en el desfile militar del 26 de enero de 2020 en Nueva Delhi, con el cual se 
conmemoró el día nacional de este país.

Figura 6. Misil ASAT de fabricación india 

Fuente: Ranjan Bhui (2020)

Armas de ataque electrónico
Inevitablemente un satélite debe ser controlado mediante ondas electromagné-
ticas. Toda la información tanto de enlace ascendente como de enlace descen-
dente viaja a través del espectro electromagnético. El objetivo de las armas de 
ataque electrónico son los medios a través de los cuales los sistemas espaciales 
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transmiten y reciben datos. La forma de atacarlos es con interferencia o falsifica-
ción de señales de radiofrecuencia. La interferencia es una forma de ataque elec-
trónico que interfiere con las comunicaciones de RF al generar ruido en la misma 
banda de frecuencia. De esta forma, se pueden bloquear las comunicaciones o el 
sistema de comando y control satelital.

Los bloqueadores de enlace descendente interceptan la señal de un satélite 
a medida que se propaga a los usuarios de la Tierra. Los terminales de usuario 
con antenas omnidireccionales tienen un campo de visión más amplio y, por lo 
tanto, son susceptibles a la interferencia del enlace descendente desde un rango 
amplio de ángulos en el suelo. La tecnología necesaria para bloquear señales 
satelitales está disponible comercialmente y es relativamente barata. La interfe-
rencia es una forma reversible de ataque porque una vez que se desactiva una 
interferencia, las comunicaciones vuelven a la normalidad (Freedberg, 2015).

La suplantación de identidad es otra forma de ataque electrónico donde el 
atacante engaña a un receptor para que crea que una señal falsa producida por 
el atacante es la señal real que está tratando de recibir. La suplantación del enla-
ce descendente desde un satélite se puede utilizar para inyectar datos falsos o 
corruptos en los sistemas de comunicaciones de un adversario. Si un atacante 
falsifica exitosamente la señal de comando y control de enlace ascendente a un 
satélite, podría tomar el control del satélite y usarlo para sus propios propósitos 
(Harrison, 2020).

Armas de ataque cibernético
A diferencia de los ataques electrónicos que interfieren con la transmisión de 
señales de RF, los ataques cibernéticos se dirigen a los datos en sí y a los siste-
mas que los utilizan. Las antenas en los satélites y las estaciones terrestres, los 
teléfonos fijos que conectan las estaciones terrestres a las redes terrestres y los 
terminales de usuario que se conectan a los satélites son todos puntos de intru-
sión potenciales para ataques cibernéticos. Los ataques cibernéticos se pueden 
usar para monitorear patrones de tráfico de datos, para monitorear los datos en 
sí mismos o para insertar datos falsos o corruptos en el sistema, es decir para 
hackear el sistema.

Si bien los ataques cibernéticos requieren un alto grado de comprensión de 
los sistemas a los que se dirigen, no necesariamente requieren recursos signi-
ficativos para llevarse a cabo. Los ataques cibernéticos pueden ser desarrolla-
dos por un individuo con los conocimientos necesarios y el equipo de cómputo 
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adecuado, lo que significa que incluso un actor estatal o no estatal que carece de 
capacidades cibernéticas internas puede representar una amenaza cibernética.

Un ciberataque en sistemas espaciales puede provocar la pérdida de datos, 
interrupciones generalizadas e incluso la pérdida permanente de un satélite. Por 
ejemplo, si un adversario tomara el control de un satélite a través de un ataque 
cibernético en su sistema de comando y control, el ataque podría cerrar todas las 
comunicaciones y dañar permanentemente el satélite al gastar su propelente o 
dañar sus componentes electrónicos y sensores.

Los tipos de armas contraespaciales descritas anteriormente tienen carac-
terísticas claramente diferenciadoras que las hacen adecuadas para su uso, 
dependiendo del teatro de guerra que se esté desarrollando. Como se analizó, 
algunas de estas armas tienen efectos totalmente reversibles, ya que no causan 
un daño permanente a su objetivo, mientras que otras producen efectos que di-
ficultan que el atacante sepa si el ataque fue exitoso y algunas producen daños 
colaterales que pueden afectar a sistemas espaciales distintos del objetivo, in-
clusive los propios.

Contexto del principio del uso pacífico                    
del espacio exterior
Luego de haber contextualizado y analizado técnicamente las capacidades mi-
litares espaciales de los países que los autores consideran como potencias, se 
procederá a analizar el principio del uso pacífico del espacio desde la perspectiva 
de la realidad actual en cuanto a sus usos y fines, lo cual determinará si es sufi-
ciente la normativa existente en materia espacial, tendente a evitar un conflicto 
internacional en donde intervenga el componente espacial o si, por el contrario, 
es necesario efectuar una actualización de la misma, bien sea de manera especí-
fica o una simple modernización de esta.

Para la realidad que enfrenta el mundo hoy en día, es necesario que la socie-
dad y la comunidad internacional adviertan y se ocupen de las amenazas que se 
encuentran presentes en el espacio (como lo son las armas probadas y tecnolo-
gías desarrolladas por los países que fueron mencionadas en los dos títulos an-
teriores de este capítulo), de manera anticipada al desarrollo de una guerra entre 
potencias mundiales, situación en la que sin lugar a dudas no habría exclusión 
de perjudicados. 
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Si bien es cierto existe una normativa de carácter internacional en la cual se 
establecen ciertas conductas de comportamiento tendentes a que la utilización 
del espacio ultraterrestre se efectúe de manera pacífica en beneficio de todos 
los pueblos, sea cual fuere su grado de desarrollo económico y científico (ONU, 
2002), no menos lo es que países como Estados Unidos, Rusia y China han crea-
do fuerzas militares espaciales orientadas a ejercer supremacía en el espacio 
exterior. A esto hay que agregarle para resaltar de manera vehemente el desa-
rrollo de diferentes tipos de armas satelitales tal y como se desarrolló el tema 
previamente.

Vale la pena recordar que el inicio de la carrera espacial entre Estados Unidos 
y la Unión Soviética tiene su punto de partida durante el periodo de la Guerra Fría, 
el cual se materializa con el lanzamiento del Sputnik en el año 1957 por parte 
de la Unión Soviética. Así mismo, es relevante mencionar que esta fue utilizada 
como propaganda política en aras de demostrar a su adversario su supremacía 
(BBC News, 2017b).

En este escenario geopolítico, en el cual se desenvolvía la carrera espacial, y 
que los avances tecnológicos en esta materia se desarrollaban en el marco de 
operaciones de inteligencia para obtener información del país rival en aras de la 
obtención de ventajas estratégicas, la Organización de Naciones Unidas decide 
ocuparse de esta realidad. Así, intenta evitar la repetición de los sucesos ocurridos 
en la Segunda Guerra Mundial, con la diferencia de que el teatro de guerra estaba 
siendo trasladado al espacio exterior. Aunado a ello, se tiene el innegable hecho 
de que la evolución armamentista en cuanto a creación de misiles balísticos inter-
continentales estaba ligada de manera directa al desarrollo de la carrera espacial. 

Como consecuencia de esto crecía la preocupación en la comunidad interna-
cional respecto a que el espacio se estaba convirtiendo en otro escenario objeto 
de intensas rivalidades entre las superpotencias o que sería dejado para explota-
ción por un número limitado de países (UNOOSA, 2020a).

Avizorado lo anterior, se tiene que en el año 1958 con el reconocimiento del 
interés común de los Estados en el espacio exterior y con el ánimo de responder 
al cuestionamiento referente al modo en el cual el espacio exterior podía ayudar 
al beneficio de las personas de la Tierra, la Asamblea General adopta su primera 
resolución relacionada al espacio exterior, denominada “Resolución 1348 (XIII) 
Cuestión del uso del espacio ultraterrestre con fines pacíficos” (UNOOSA, 2020b).

En ella se adujo de manera especial que el uso del espacio exterior debía 
hacerse solo y únicamente de manera pacífica. Al respecto se consideró lo si-
guiente por parte de este organismo colegiado:
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Reconociendo el interés común de la humanidad en el espacio ultraterrestre 
y que el objetivo común es que se use este espacio con fines pacíficos úni-
camente (…) Anhelando evitar que las actuales rivalidades nacionales se ex-
tiendan a este nuevo campo (…) Creyendo que todo progreso en esta materia 
contribuirá apreciablemente a alcanzar el objetivo de que el espacio ultrate-
rrestre se utilice con fines pacíficos exclusivamente (UNOOSA, 2022). (traduc-
ción propia)

Para la misma fecha (1958) se crea un comité ad hoc para el uso pacífico 
del espacio exterior. Dicho comité estaba confrmado por 18 integrantes y allí se 
consideraron las actividades y recursos de las Naciones Unidas, las agencias es-
pecializadas y otros cuerpos internacionales relativos al uso del espacio exterior, 
preparativos organizacionales tendentes a facilitar la cooperación internacional 
en este campo en el marco de las Naciones Unidas y problemas legales que po-
drían surgir en programas de exploración del uso del espacio exterior. Este comi-
té sería establecido como cuerpo permanente en el año 1959, con 24 miembros 
(UNOOSA, 2020a).

Posterior a ello, el 25 de septiembre de 1961, el presidente de Estados Unidos, 
John F. Kennedy, ofreció un discurso ante la Asamblea General en su decimosex-
ta sesión, en la cual resaltó la necesidad de efectuar la creación de una normativa 
de manera específica en lo referente al uso del espacio exterior, atendiendo a 
la positivización en la cual se manejaban los Estados en la época. Al respecto, 
manifestó:

[…] el desarme general y completo bajo un control internacional efectivo, no 
traería un mundo libre de conflictos y avaricia, pero traería un mundo libre de 
los terrores de la destrucción masiva. No marcaría el comienzo de la era del 
súper Estado, pero marcaría el comienzo de una era en la que ningún estado 
podría aniquilar o ser aniquilado por otro. A medida que extendemos el es-
tado de derecho en la tierra, también debemos extenderlo al nuevo dominio 
del hombre: el espacio exterior. Los fríos alcances del universo no deben con-
vertirse en el nuevo escenario de una guerra aún más fría. (Kennedy, 1961) 
(traducción propia)

De lo anterior se puede afirmar con certeza que la Organización de Naciones 
Unidas continuó con su esfuerzo por el mantenimiento de la paz mundial y el uso 
pacífico del espacio de manera vehemente, aun con los acontecimientos de la 
época y la multiplicidad de avances tecnológicos en materia espacial. Dentro de 
esos avances cabe destacar los lanzamientos de Sputnik, Laika, Tiros 1 (primer 
satélite meteorológico), Yuri Gagarin a bordo de la nave Vostok-1 (primer hombre 
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en ser lanzado al espacio exterior a orbitar la Tierra), Telstar-1 (primer satélite de 
telecomunicaciones) y Valentina Tereshkova a bordo de la nave Vostok-6 (prime-
ra mujer en orbitar la Tierra en una misión de tres días).

Es por ello que en el año 1963, en aras de sentar las bases de un cuerpo nor-
mativo completamente nuevo, correspondiente al derecho espacial la Asamblea 
General de la ONU adopta la resolución 1962 (XVIII) titulada Declaración de princi-
pios jurídicos que rigen las actividades de los Estados en la exploración y usos del 
espacio ultraterrestre, las cuales han sido un motor constante para el desarrollo 
del derecho espacial y la cooperación internacional de los Estados Miembros en 
sus actividades espaciales. Vale la pena precisar que si bien muchas de estas 
resoluciones no son vinculantes, sí son orientadoras para los Estados acerca 
de la manera en la que deben desarrollar sus actividades espaciales (UNOOSA, 
2020b).

En ella la Comisión sobre la utilización del espacio ultraterrestre con fines 
pacíficos y su Subcomisión de Asuntos Jurídicos establecieron lo siguiente:

 Reconociendo el interés general de toda la humanidad en el progreso de la ex-
ploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos, Estimando 
que el espacio ultraterrestre debe explorarse y utilizarse en bien de la huma-
nidad y en provecho de los Estados, sea cual fuere su grado de desarrollo 
económico y científico,(…) recordando su resolución 110 (II) de 3 de noviembre 
de 1947, por la que condenó toda propaganda destinada a propagar o alentar, 
o susceptible de provocar o alentar, cualquier amenaza a la paz, quebranta-
miento de la paz o acto de agresión, y considerando que la citada resolución 
es aplicable al espacio ultraterrestre,(…) Declara solemnemente que en la ex-
ploración y utilización del espacio ultraterrestre de los Estados deben guiarse 
por los principios siguientes: 4. Las actividades de los Estados en materia de 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre deberán realizarse de con-
formidad con el derecho internacional, incluida la Carta de las Naciones Uni-
das, en interés del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y del 
fomento de cooperación y la comprensión internacionales. (UNOOSA, 2017)

Es decir que este es el primer instrumento normativo orientador en donde 
de manera taxativa se establece que el uso del espacio exterior deberá hacerse 
en pro del mantenimiento de la paz, la seguridad y la cooperación internacional, 
al tiempo que reconoce de manera específica la posibilidad de un conflicto in-
ternacional en el cual su teatro operacional se mudaría al espacio exterior y se 
generarían incalculables daños por parte de las potencias mundiales.
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Siendo así que el 17 de octubre de 1963, por medio de la resolución 1884 
(XVIII), se insta a los Estados a no poner en órbita alrededor de la Tierra ningún 
objeto portador de armas nucleares u otras armas de destrucción en masa, ni a 
emplazar tales armas en los cuerpos celestes y la cual fue aprobada unánime-
mente por la Asamblea General de Naciones Unidas. A saber, es el primer instru-
mento normativo internacional que habla de manera específica acerca del uso de 
las armas que incorporaban tecnología satelital.

Revisando la vinculatoriedad de este acuerdo se tiene que a la fecha la ONU 
reporta que el tratado fue firmado por 11 países y ratificado por 126. Del mismo 
modo, este tratado fue ratificado por todos los países considerados como poten-
cias espaciales, excepto Francia (UNOOSA, 2020c).

Ahora bien, el 27 de enero de 1967 se abre para firma si se quiere la Carta 
Magna del Espacio correspondiente al primer tratado internacional en materia 
espacial, denominado Tratado sobre los principios que deben regir las actividades 
de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la 
Luna y otros cuerpos celestes. A la fecha se tiene que 23 países lo han firmado 
y 110 lo han ratificado; todos los países que los autores denominan potencias 
a nivel espacial en el presente capítulo han ratificado el presente instrumento 
normativo (UNOOSA, 2020c).

Aquí merece la pena dilucidar que el principal instrumento normativo no ha 
sido ratificado por la totalidad de los países a nivel mundial, lo cual lleva a pensar 
de la lectura de los países que no hacen parte del tratado es porque posible-
mente debido a su nivel socioeconómico no les es asequible el espacio exte-
rior. Para enunciar algunos ejemplos de estos, tenemos a Angola, Costa Rica, 
Mozambique, Senegal, Surinam, entre otros (UNOOSA, 2020c).

Se ha dicho que este tratado marcó un hito en la historia, teniendo en cuenta 
que es el instrumento fundacional del derecho internacional del espacio, por ello, 
establecieron las directrices por medio de las cuales los Estados debían hacer 
uso y exploración del espacio exterior. Establece un punto muy importante y jus-
tamente el punto objeto de este estudio, que es el artículo IV correspondiente a 
la no militarización del espacio. Al respecto convino:

 Los Estados partes en el Tratado se comprometen a no colocar en órbita 
alrededor de la Tierra ningún objeto portador de armas nucleares ni de ningún 
otro tipo de armas de destrucción en masa, a no emplazar tales armas en 
los cuerpos celestes y a no colocar tales armas en el espacio ultraterrestre 
en ninguna otra forma. La luna y los otros cuerpos celestes se utilizarán ex-
clusivamente con fines pacíficos por todos los Estados partes en el Tratado. 
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Queda prohibido establecer en los cuerpos celestes bases, instalaciones y 
fortificaciones militares, efectuar ensayos con cualquier tipo de armas y rea-
lizar maniobras militares. No se prohíbe la utilización de personal militar para 
investigaciones científicas ni para cualquier otro objetivo pacífico. Tampoco 
se prohíbe la utilización de cualquier equipo o medios necesarios para la ex-
ploración de la Luna y de otros cuerpos celestes con fines pacíficos. (UNOOSA, 
2017) (traducción propia)

Explicado lo anterior, es preciso destacar que estas normativas surgen a 
contracorriente (de la misma manera que los derechos humanos y el derecho 
internacional humanitario), debido a que el proceso normal de creación de la nor-
ma es que se haga al interior de cada país y luego se profiera el instrumento de 
carácter internacional el cual acerque las regulaciones de los países. Es decir que 
primero surgieron las recomendaciones enmarcadas dentro del derecho interna-
cional (Soft law) y de manera posterior los Estados ajustaron sus leyes internas 
a estas (Pérez Vaquero, 2011).

Así las cosas, se tiene en la actualidad que todos los países que se consi-
deran como potencias espaciales se encuentran ajustando sus normativas in-
ternas, para que sean compatibles con sus estrategias de seguridad y defensa 
nacional en coordinación con el avance tecnológico a nivel espacial actual, en 
ciertos casos proyectados algunos años más adelante tal y como se expuso en 
líneas precedentes.

Dicho esto, se procederá a exponer algunos casos de ejercicios internacio-
nales, en los cuales se han utilizado armas antisatélite y en general por medio de 
los cuales se puede inferir que el espacio se encuentra en vía de militarización, si 
es que no ya militarizado. Y como consecuencia de esto, se genera una tensión 
importante, la cual amenaza e impacta directamente en el uso pacífico del espa-
cio exterior.

Ejercicios internacionales realizados en el dominio espacial

India
El 27 de marzo de 2019, India con el fin de presentarse como potencia espacial 
ante el mundo, lanzó su primer misil ASAT, el cual en menos de 3 minutos des-
truyó un satélite de fabricación propia que se situaba en la órbita terrestre. En su 
cuenta de Twitter, Narendra Modi, primer ministro de ese país, manifestó:

En el viaje de cada nación hay momentos que enorgullecen y tienen un impac-
to histórico en las generaciones venideras. Uno de esos momentos es hoy. 
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India ha probado con éxito el misil antisatélite (ASAT). Felicidades a todos por 
el éxito de #missionshakti. (Sputnik News, 2019) (traducción propia)

Como reacción al anterior ejercicio Jim Brindenstine, administrador de la 
NASA, lo calificó como desastroso, ya que del resultado de este fueron rastrea-
dos por esta agencia aproximadamente 400 piezas de escombros orbitales, 
de las cuales más de 60 piezas contaban con un tamaño superior a 10 cm de 
diámetro. La basura generada puso en peligro inminente a la Estación Espacial 
Internacional (Redacción BBC News Mundo, 2019).

Como era de esperarse este ejercicio incrementó la tensión política ya exis-
tente entre India y China; ya que por parte de India se ha logrado demostrar en 
repetidas ocasiones su capacidad militar en lo que a lanzamiento de misiles se 
refiere y capacidad de impacto, esto no solo a satélites sino a cualquier punto de 
los territorios chino y pakistaní (Infobae, 2018).

Por tanto, el ministro de Relaciones Exteriores chino envió un mensaje de 
esperanza en cuanto a la conservación de la paz respecto de la utilización del 
espacio exterior y por su parte Pakistán recordó que “todos los países tienen la 
responsabilidad de evitar acciones que puedan desencadenar su militarización” 
(Marti, 2019). 

Francia
Para el caso de Francia, se dijo anteriormente que actualizó su política en la 
cual priorizó la estrategia de defensa espacial e incluyó el desarrollo de armas 
láser anti satélite para defensa propia. En una declaración la ministra de Defensa 
Florence Parly, mencionó:

 Si nuestros satélites están amenazados, tenemos la intención de poder cegar 
a los de nuestros adversarios” también dijo que “nos reservamos el derecho y 
los medios para poder responder eso podría implicar el uso de potentes láse-
res desplegados desde nuestros satélites o desde nano-satélites de patrulla. 
(El Radar, 2019) (traducción propia)

También la ministra anunció que tienen 4100 millones de Euros para refor-
zar sus Fuerzas Armadas en el Espacio y que desarrollará una estrategia máxi-
mo al año 2030, la que tendrá las siguientes fases: 1. Lanzamiento de satélites 
Syracuse con cámaras para identificación de amenazas, como red de vigilancia. 
2. Lanzamiento de satélites capaces de atacar y destruir satélites o naves enemi-
gas, los cuales estarán equipados con ametralladoras y láseres y 3. Construir una 
red de nano satélites que respondan rápidamente a ataques. A esta estrategia 
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Parly no la considera una carrera armamentista sino una arsenalización razonada 
(Jimenez, 2019).

Rusia
El 15 de abril de 2020, desde el cosmódromo de Plestek, las Fuerzas estratégi-
cas de misiles de Rusia dispararon un misil ASAT supersónico, codificado como 
A-235 Nudol, el cual alberga en su ojiva una carga explosiva o nuclear.

El misil no impactó ningún satélite, ya que se trataba de un disparo de prue-
ba, pero teniendo en cuenta su comportamiento se ha dicho que debido a que el 
misil puede superar una altura de 1000 km, es capaz de destruir cualquier tipo de 
plataforma colocada en la órbita terrestre baja.

La Fuerza Espacial de los Estados Unidos monitoreó todo el tiempo dicho 
lanzamiento por los sistemas de radar de observación terrestre y espacial (Pons, 
2020).

Adicionalmente, el General Raymond denunció que satélites rusos han ex-
hibido actitudes inusuales e inquietantes debido a que estos han tenido com-
portamientos de satélites inspectores y que han exhibido características de un 
arma, ya que uno de estos a su vez lanzó un proyectil de alta velocidad al espacio. 
También dice que ese proceder tiene el potencial de crear una situación peligrosa 
en el espacio y que a su vez no refleja el comportamiento de una nación respon-
sable (Kelly & Starr, 2020).

China
Para Xi Jinping, presidente chino, una de sus principales estrategias es el desa-
rrollo de nuevas armas antisatélite que incrementen la capacidad armamentista 
de su país. En consecuencia, en febrero de 2018, hizo prueba exitosa de un misil 
Dong Neng-3 receptor de largo alcance, para derribar otro misil en el espacio 
(Galaxia Militar, 2018).

Del mismo modo que Rusia, Estados Unidos continúa trabajando en el de-
sarrollo de armas ASAT tanto no destructivas como destructivas, para usarlas 
en un potencial conflicto. Estados Unidos realizó varios análisis de inteligencia, 
los cuales arrojaron como resultado que estas armas alcanzarían su capacidad 
inicial en los próximos años, debido al comienzo del entrenamiento operacional 
de capacidades contraespacio por parte de China (ABC Ciencia, 2018).

En una declaración, el expresidente Donald Trump adujo que China y Rusia 
con sus comportamientos desafían el poder, la influencia y los intereses de su 
país, e intentan erosionar la seguridad y la prosperidad de Estados Unidos, lo cual 
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lleva a que las economías sean menos libres y menos justas, con la finalidad de 
hacer crecer sus ejércitos, controlar la información y los datos, y con ello reprimir 
a sus sociedades y expandir su influencia. En el mismo sentido se pronunció Dan 
Coats, director de Inteligencia estadounidense, quien manifestó que tanto Rusia 
como China siguen buscando armas antisatélite como medio para reducir la efi-
cacia militar de Estados Unidos y sus aliados (Galaxia Militar, 2018).

Estados Unidos
Como bien se mencionó anteriormente, Estados Unidos priorizó el reforzamiento 
de su programa espacial y como prueba de ello se tiene la creación de su Fuerza 
Espacial en el mes de diciembre del año 2019. Este país se encuentra priorizan-
do el desarrollo de aeronaves espaciales y reforzando las defensas antimisiles 
espaciales. También se encuentran realizando actualizaciones de sensores e in-
terceptores con el fin de poder tener capacidades de contraataque que permitan 
disuadir la agresión y defender a Estados Unidos. 

Se tiene previsto para el año 2024 tener entre 13 y 16 X-37 C (modelos nue-
vos), más los 2 X-37 B (modelos modificados) y que 10 de estos se encuentren 
siempre en órbita. La finalidad de las aeronaves es complementar y apoyar las 
defensas de misiles basadas en el espacio a medida que se desplieguen y ma-
duren, dentro del fortalecimiento de la estrategia de seguridad y defensa del país 
(Haller & Pry, 2020).

Suficiencia de la normativa en el evento de un 
conflicto que involucre tecnologías espaciales
Continuando con el análisis objeto del presente estudio, se puede aducir de ma-
nera acertada que la producción normativa disponible es adecuada para la época 
en la cual se dio su creación, es decir, el inicio de la carrera espacial, teniendo en 
cuenta que la exploración del espacio se encontraba en su fase inicial de inves-
tigación, aunado al hecho de que eran muy pocos los países que tenían acceso 
a dicho territorio, considerando la limitación en los recursos tanto económicos 
como científicos. Pero, no se puede afirmar que pasados 63 años, dicha norma-
tiva sea suficiente para regir o castigar las conductas desplegadas de manera 
inapropiada por los países o particulares en materia espacial, desconociendo 
todo el avance tecnológico y científico que ha surgido desde entonces a la fecha. 
Y como prueba de ello, se tiene la multiplicidad de ejercicios que las potencias 
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espaciales están adelantando, los cuales si bien es cierto no se han materia-
lizado en una agresión de manera directa contra algún país en específico, no 
menos lo es que dichos comportamientos y ejercicios de prueba generan una 
importante tensión, la cual permite inferir que se está vulnerando la normativa 
internacional referente al derecho del espacio.

Así las cosas, también se observa que de manera expresa hay incumplimien-
tos del tratado respecto de la utilización de armas involucrando tecnologías sate-
litales, bien sea desde o hacia el espacio. Ya que si se efectúa una interpretación 
exegética de la norma, se podría aducir que dicha restricción únicamente opera-
ría en los cuerpos celestes; pero si se realiza una interpretación sistemática de la 
ley teniendo en cuenta que el conjunto normativo propende por la utilización pa-
cífica del espacio y el mantenimiento de la paz internacional, se logra compren-
der que en ningún escenario espacial se encuentra permitido el uso de armas y 
maniobras militares, como es el caso de los ejemplos mencionados en el aparte 
precedente.

Es así que se avizora de manera evidente cómo es necesaria la actualización 
de dicha normativa, puesto que, de no hacerse, podrían sobrevenir gran cantidad 
de conflictos o guerras internacionales y haciendo una analogía se podría decir 
que ocurriría lo mismo que sucedió con los Convenios de Ginebra, los cuales 
fueron actualizados en el año 1949, luego de haber sucedido los más atroces 
crímenes de lesa humanidad jamás ocurridos. De esto, surge un interrogante: 
¿es más conveniente esperar a que ocurran hechos vulneratorios a dicho tratado 
y que sean ilegítimamente castigados (recordemos los cuestionados juicios de 
Nuremberg en los cuales se vulneró el derecho al debido proceso) o se actuali-
za la normativa de manera anticipada a una catástrofe de la cual no se pueda 
regresar?

Conclusiones
A partir del análisis de las capacidades institucionales que se están desarrollan-
do desde hace varios años por las potencias mundiales en el campo espacial, se 
concluye que países como Estados Unidos, China, Rusia y Francia tienen Fuerzas 
Espaciales consolidadas, que buscan defender sus activos espaciales y sus inte-
reses particulares haciendo uso de sus altas capacidades militares en el espacio. 
Otro reducido conjunto de países como India, Corea del Norte y Japón tiene ca-
pacidades espaciales y contraespaciales considerables, producto del desarrollo 
de sus industrias militares.
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Se presentó una reseña sobre los tipos de capacidades espaciales que pue-
den ser usadas en un teatro de posible conflicto internacional que involucre las 
órbitas terrestres. Algunas de las capacidades presentadas se basan en siste-
mas que ya han sido desarrollados y en la actualidad son usados para diversos 
propósitos tanto civiles como militares, los cuales en el escenario de una guerra 
o conflicto internacional darían una ventaja estratégica al país que los use. 

Este es el caso de sistemas de posicionamiento global o sistemas de comu-
nicaciones satelitales, los cuales son ampliamente usados hoy en día para pro-
pósitos civiles; en un escenario de conflicto que involucre, por ejemplo, a Estados 
Unidos, lo más probable es que el uso de la constelación GPS y los satélites de 
comunicaciones estadounidenses sean priorizados para defender sus intereses, 
dejando en segundo plano los servicios civiles prestados a países tecnológica-
mente dependientes en todo el mundo. Adicional a lo mencionado, se conocen 
sistemas orbitales como satélites con brazos robóticos que han sido desarrolla-
dos para misiones de atraque o de recuperación de escombros, pero que a su vez 
podrían direccionarse para interferir de manera mecánica con otros satélites en 
un teatro de operaciones militares espaciales. 

También se hizo una descripción sobre armas contraespaciales, las cuales 
de igual forma se basan en sistemas que ya han sido desarrollados. Países como 
India, Israel y Corea del Norte, entre otros, tienen una reconocida trayectoria en 
el desarrollo de misiles teledirigidos, los cuales pueden ser usados como armas 
antisatélite aumentando su rango de alcance. Otras tecnologías existentes como 
sistemas de interferencia electrónica o armas de ataque cibernético, que son 
ampliamente usadas para acciones militares en la superficie terrestre, fácilmen-
te pueden ser modificadas para afectar un enlace satelital y así interferir con el 
normal funcionamiento de estos sistemas. 

Se hizo una recopilación de eventos que han sido objeto de cobertura por 
medios de comunicación internacionales, los cuales claramente se pueden cla-
sificar como incidentes internacionales y que en determinado momento podrían 
conducir al escalamiento de un conflicto de mayores proporciones. Mientras los 
mandatarios de las potencias mundiales en diferentes reuniones abogan por un 
uso pacífico del espacio ultraterrestre por parte de sus pares, como lo establece 
la ONU, siguen aumentando sus capacidades espaciales para tener la ventaja 
estratégica y operacional que los conduzca a ejercer su dominio en el espacio y 
defender sus propios intereses. 

De lo expuesto anteriormente se puede colegir que, en aras del mantenimien-
to de la paz mundial, en concordancia con la tecnología que en materia espa-
cial se encuentran utilizando y desarrollando los países denominados en este 
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capítulo como potencias espaciales es conducente, pertinente y útil efectuar una 
actualización normativa en materia espacial, la cual se caracterice por su vincu-
latoriedad y por ser anticipativa. Es decir que no pretenda castigar hechos suce-
didos para prevenir conflictos luego de haber sucedido; sino que, por el contrario, 
sea capaz de prever y minimizar la posibilidad de que se desate cualquier tipo de 
conflicto que involucre tecnologías espaciales para la guerra y que posiblemente 
provoque el exterminio de la sociedad.
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